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Se declara texto oficial y a u t é n t i c o el de l a 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea s u 
oríg-en, publicadas en l a Gaceta de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

/Super ior Decreto de 20 de F e b r e r o de ISSl.". 

S e r á n Isuscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente, 
pagando su Importe los que puedan, y supliend 
por los d e m á s los fondos de ^las respectivas 
provincias. 

'Real ó r d e n de'26 de.Setiembre ae Í861) 

Al ^REGIMIENTO DE L A CIUDAD DE MANILA. 

n José del Perojo j Figueras, ex-Diputado 
l l CóTies, GoberDador Civil y Corregidor de 

íanila. 
gago saber: que k fin de que por los ca -
¿ges de las personas que concurren si paseo 
Alfonso X l l , se observe el órden que está 
eiminado j a , pero que sin embargo no sa 
nple, y se relega al oh ido, vengo en dispo
lo siguiente: 
o Todo el que quiera apearse del carruage 

él citado psseo, lo h&rá prtcisamente cuando 
jcoche se halle ya en la fila ordenada de los 
Inks que circulan al rededor del salón, y tan 
nto como quede desocupado, pasará á coló
se en el campo de Bagumbayan dando frente 
eferido paseo, fuera del espacio destinado 1 

I: : 

?[¡ a la circulación de coches. 
Io V.n el círculo que rodea al paseo y que 

h dístinado para 1̂ ~ circulación de carruagfs, 
ran detenerse los que estén ocupados, guar

ido una so'a fila y situándose por el lado 
mar, al rededor del muro que lo limita de 

plaja y por el del campo de Bagumbayan, 
lado del cierre que lo separa de dicho campo. 
I.8 Los coches de las personas que no quie-
apearse ó detenerse, continuarán circulando 

una 5 dos filas, s egún que la concurrencia 
más ó menos numerosa, á juicio del oficial 

la Guardia Civil Veterana que se halle man-
» do la fuerza de servicio en el paseo. 

•0 Las infracciones que k lo anteriormente 
pUfstOj ge cometan^ serán penadas con una 
*to de cinco k cincuenta pesos, y 

La expresada fuerza de la Guardia C i -
Veterana, queda encargada de hacerlas ob-

estrictamente y de dar caen ta de los que 
^as obedeciereD, para la imposición á?l i n -
ado correctivo. 

ado en Maciia á 3 de Agosto de 1889 .—José 
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RFAL AUDIENCIA DE MANILA 
/Secretaria. 

m- Sr. Pr sidente de esta Real A u -
'entel^p19^0 á lo solici^do por D. Ramoa 
^eci-et̂ ^ P0S' tenic'0 ^ bií,n dispon r 

o de 29 del actual, la ioscripciou del 
', moal 0 Ia • mHtrícula de Abogados de este 
^ ísion aUto1rizálldole á la vez pira ejercer la 

^ 18 y amb P1*0̂ 110̂ 8 de la Laguna, T a -
)cerd aA |0S ^amarines, con residencia en la 

1 « que H Se^ullda-
S ^ l c o n » - 0rdei1 d6 S- !• se publica para 

^ 2Hle2; ^ Julio ¿e 1889.-Manuel Araullo y 

IPaî te militar 
G O B I K R N O M I L I T A R . 

/Servicio de la plana para el dia 5 de Agosto de 1889. 
Parada y v ig i lanMH , los ''uerpos de a •/••tarnirnoa.— 

Jefe de dia, el Comandante, D. Angel María Rosell. 
—ímagiuana, el Comandante delnúm. 3, D. José Ma
ría Toscano.—fLspitaJ y provisiones, núm. 6, tercer 
Capitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia mon
tada, Caballería.—Paseo de enterinos, núm. 6.—Mú
sica en la Luneta, de 7 é 8 d^ la noche, núm. 3. 

De órden de. Excmo. Sr. Brigadier, Gobernador M i 
litar interioo.—El T. C. Sargento mayor, José García 
Cojeces. 

SECEETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DB LA M, N. Y. S. L . CIUDAD DE MANILA. 

El que se considere con derecho á un caballo co
gido suelto en la -vía pública, qus se halla deposi
tado en el Tribunal de Sarapaloc", se presentará á 
reclamarlo en esta Secretaría con los documentos que 
justifiquen su propiedad, dentro del término de diez 
dias, contados desde esta fecha, en la inteligencia 
que de no hacerlo así caerá en comiso y se venderá 
en pública subasta. 

Lo qu^ de órdfn del Sr. Corregidor, se anuncia 
en la «Gaceta oficial», para que llegue h conoci
miento de los interesados. 

Manila, 30 de Julio de I889.=-=Bernardino Marzano. 2 

ADMINISTRACION CENTRAL DE 'RENTAS 
Y PROPIEDADES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, 
en decreto de 26 del corriente, se ha servido dis
poner que el dia 8 de Agosto próximo entrante y 
á las d i e z en punto de su mañana, se celebre ante 
esta Administración Central de Rentas y Propiedades, 
8.° concierto público para enagenar varios polines, 
trapales, una máquina pequeña de prensar tabaco y 
una bomba para apagar incendio, todos procedentes 
de las suprimidas fábricas de tabacos, del Estado y 
cuyo concierto se verificará bajo las mismas bases 
del pliego de condiciones, publicado en la «Gaceta 
de Manila», núm. 186 del dia 9 del actual. 

Lo que se anuncia al público para general cono
cimiento. 

Manila, 27 de Julio de 1889.—El Administrador 
Central, Luis Sagües. 

E l Excmo. Sr. Intendente general, se ha servido 
disponer que el dia 27 de Agosto próximo y á las 
diez en punto de su mañana, se celebre ante esta 
Administración Central y la depositaría de Hacienda 
de la Laguna, concierto público v simultáneo para 
vender el edificio derruido que fué Administración 
de Hacienda de dicha provincia, en el pueblo de 
Pagsanjan, y el solar en que. está enclavado, con más 
el solar que se halla contiorüo, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs 476'34, y con entera su
jeción al pliego de condiciones aprobado por la In 
tendencia general de Hacienda en decreto de esta 
fecha. 

El expediente en que consta la valoración y plano 
del solar que se trata de enagenar y el pliego de 
condiciones, estarán de manifiesto en el negociado 
respectivo de este Centro, hasta el dia del concierto. 

Manila, 22 de Julio de 1889.—Luis Sagües. 

La Intendencia general de Hacienda en 30 del co
rriente, ha autorizado á esta Administración Central 
para la celebración de un concierto que tendrá, lugar 
en el despacho del Jefe que suscribe, á las diez en 
punto de la mañana del dia 27 del entrante Agosto, 
para la venta de 342 cajones vacíos de madera y 
205 de zinc, procedentes de los efectos timbrados lle
gados de la Península, bajo, el tipo en progresión as
cendente de 15 céntimos de peso por cada uno de los 
primeros y 30 céntimos de peso por unidad de los se
gundos, y bajo las condiciones expresadas en el pliego 
que se halla de manifiesto en el Negociado de Sur
tidos de este Centro, asi como una muestra de d i 
chos cajones, pudiéndose ver también estos en los 
Almacenes generales del ramo, en la calle de Anloague. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila, 31 de Julio de 1889.=Luis Sagües. 2 

ADMINISTRACION GENERAL DE COMUNICACÍÍONES 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

En virtud de órden telegráfica del Excmo. Sr. Mi
nistro de Ultramar, el Excmo. Sr. Gobernador Gene
ral ha acordado una variación en las fechas de sa
lida de los correos oficiales para la Península, los 
cuales, en lo que resta del año actual, saldrán en las 
siguientes fechas. 

Correo directo. Por Mala francesa. 

Agosto. 
Setiembre . 
Octubre. . 
Noviembre. 
Diciembre . 

Manila, 3 
general, E. Asensi. 

12 
9 
7 
9 
7 

Agosto. 
Setiembre . 
Octubre. . 
Noviembre. 
Diciembre. 

26 
23 
27 
2 Í 
22 

de Agosto de 1889.—El Administrador 
.2 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
DE FILIPINAS. 

Por providencia de este Centro fecha de hoy, he 
sido autorizado D. Juan Pérez, vecino del pueblo da 
Matate de esta provincia, para rifar un carruage vic
toria enganchado á una pareja de caballos, en com
binación con el sorteo de Lotería que ha de cele-
lebrarse en el mes de Setiembre próximo. 

La rifa se compondrá de 250 papeletas con 160 nú
meros correlativos cada una y al precio de 2 pesos 
por papeleta, hallándose depositados dicho carruage y 
caballos, en poder de D. Beoigno Várela, que vive 
en la calle de Cabildo núm. 4 (Intramuros.) 

Lo que en observancia á lo dispuesto en el Re
glamento del ramo, se publica en la «Gaceta oficial» 
para general conocimiento. 

Manila, 29 de Julio de 1889.—Florentino Montejo. 1 

GOBIERNO CIVIL DE BATANO AS. 
Hallándose depositado en él Tribunal de esta Capital, 

un caballo de pelo bayo, cogido suelto, sin dueño cono
cido, en la comprehension de la misma, se anuncia al 
público, para que en el término de 30 dias, se produz
can las reclamaciones de propiedad acompañadas de los 
correspondientes j ustificantes. 

Batangas, 30 de Julio de 1889.—Garrido. 

Hallándose depositado en el Tribunal de esta Capital, 
un potrillo de pelo moro negro, cogido suelto sin dueño 
conocido en el barrio de Calicanto, comprensión de la 
misma, se anuncia al público para que en el término de 
treinta dias, se produzcan las reclamaciones de propie
dad acompañadas de los correspondientes justificantes. 

Batangas, 31 de Julio de 1889.-=Gamdo. 2 
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SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
GENERA.L DEL ARSENAL DE CAV1TE Y DE LA JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante gene

ral del Apostadero, se anuncia al público que el 2 de 
Setiembre próximo venidero, á las diez de su mañana, 
se sacará á pública licitación el suministro de los ma
teriales y efectos comprendidos en el grupo 3.°, lotes 
núms. 1, 2, 3 y 4 que durante 2 años, puedan ne
cesitarse en este Arsenal, con extricta sujeción al 
pliego de condiciones y anuncio de rectificación de 
equivocaciones insertos en las «Gacetas de Manila», 
núms . 163 y 167 de 16 y 20 de Junio último, cuyo 
acto tendrá lugar ante la Junta especial de subastas que 
al efecto se reunirá en este Establecimiento en el dia 
expresado y una hora antes de la señalada, dedicando 
los primeros 30 minutos á las aclaraciones que de-
séen los licitadores o puedan ser necesarias y los se
gundos para la entrega de las proposiciones, á cuya 
apertura se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 
competente, acompañadas del documento de depósito y 
de la cédula personal, sin cuyos requisitos no serán ad
misibles; advirtiéndose que en el sobre de los pliegos 
deberá expresarse el servicio objeto de la proposición, 
con la mayor claridad y bajo la rúbrica del interesado. 

Cavite, 30 de Julio de 1889.—Antonio Godinez. 2 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante gene
ral del Apostadero, se anuncia al público que el 2 
de Setiembre próximo venidero, á las diez de su ma
ñana, se sacará á pública licitación el suministro de los 
efectos comprendidos en el grupo 6.°, lote nüm. 2, que 
durante 2 años puedan necesitarse en este Arsenal, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones inserto en la 
«Gaceta de Manila» nüm. 156 de 9 de Junio último, 
cuyo acto tendrá lugar ante la Junta especial de subastas 
que al efecto, se reunirá en este Establecimiento en el dia 
expresado y una hora antes de la señalada, dedicando 
los primeros 30 minutos á las aclaraciones que deseen 
los licitadores ó puedan ser necesarias y los segundos 
para la entrega de las proposiciones, á cuya apertura se 
procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
competente, acompañadas del documento de depósito y de 
la cédula personal, sin cuyos requisitos no seráu admisi
bles; advirtiéndose que en el soore de los pliegos deberá 
expresarse el servicio, objeto de la proposición, con la 
mayor claridad y bajo la rúbrica del interesado. 

Cavite, 30 de Julio de 1889.—Antonio Godinez. 2 

Por disposición del Excmo Sr. Comandante general del 
Apostadero, se anuncia al público que el 2 de Setiembre 
próximo venidero, á las diez de su mañana, se sacará á 
pública licitación el suministro de los efectos compren-
pidos en el grupo 2.°, lote núm. 6, que durante 2 años 
puedan necesitarse en este Arsenal, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones inserto en la «Gaceta de Manila» 
uúm. 155 de 8 de Junio último, cuyo acto tendrá lugar 
ante la Junta especial de subastas que al efecto se reunirá 
en este Establecimiento en el dia expresado y una hora 
antes de la señilada. dedicando los primeros 30 minutos 
á las aclaraciones que deséen los licitadores ó puedan 
ser necesarias y los segundos para la entrega de las 
proposiciones á cuya apertura se procederá terminado 
dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, extendidas en pape, del sello 
competente, acompañadas del documento de deposito y 
de la cédula personal, sin cuyos requisitos no aeráu 
admisibles; advirtiéndose que en el sobre de los pliego, 
deberá expresarse el servicio, objeto de la proposición, 
con la mayor claridad y bajo la rúbrica del interesado. 

Cavite, 30 de Julio de 1889.—Antonio Godiuoz. 2 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante gene
ral del Apostadero, se anuncia al público que el 2 
de Setiembre próximo venidero, á las diez de su mañana, 
se sacará á pública licitación el suministro de los efec
tos elaborados de metal, comprendidos en el grupo 2.° 
lote núm. 5, que durante 2 años puedan necesitarse 
en este Arsenal, con estricta sujeción al pliego de con
diciones que á continuación se inserta, cuyo acto tendrá 
lugar ante la Junta especial de subastas que al efecto 
se reunirá en este Establecimiento en el dia expresado y 
una hora antes de la señalada, dedicando los primeros 
30 minutos á las aclaraciones que deséen los licitadores 
ó puedan ser necesarias y los segundos para la entrega 
de las proposiciones, á cuya apertura se precederá t r-
minado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta 
p-esentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en 
p: egos cerrados, extendidas en papel del sello compe-
t - ite, acompañadas del documento de depósito y de la cé-
d :1a personal, sin cuyos requisitos no serán admisibles; 
a!virtiéndose que en el sobre de los pliegos deberá ex

presarse el servicio, objeto de la proposición, con la ma
yor claridad y bajo la rúbrica del interesado. 

Cavite, 30 de Julio de 1889.—Antonio Godinez. 

Negociado de Acopios del Arsenal de Cavite.—Pliego 
de condiciones bnjo las cuales se saca á licitación 
pública el suministro de los efectos elaborados de 
metal, comprendidos en el grupo 2.°, lote núm. 5, 
que se necesiten en este Arsenal, por el término de 
dos años. 
i .* La licitación tiene por obieto el suministro de 

los artículos comprendidos ea la relación que se acom
paña al presente pliego. 

2.* Los precios que han de servir de tipos para la 
subasta y las condiciones que han de reunir los expre
sados artículos para ser admisibles, son los que se 
señalan en la citada relación. 

3 / La licitación tendrá lugar ante la Junta especial 
de subastas del Arsenal, el dia y hora que se anun
ciarán en la «Gaceta de Manila». 

4 / Las proposiciones habrán de redactarse con suje
ción al unido modelo, estendidas en papel del sello 10.* 
y se presentarán en pliegos cerrados al Presidente de la 
Junta; asi como también la cédula personal ó la patente si 
el proponente es natural del Imperio de China, sin cuyo 
documento no le sera admitida la proposición. Al mismo 
tiempo que la proposición, pero fuera del sobre que la 
contenga, entregará cada licitador un documento que 
acredite haber impuesto en la Tesorería Central de Ha
cienda pública de estas Islas, en metálico ó valores ad
misibles por la Legislación vigente, k los tipos que ésta 
tenga establecidos, la cantidad de 61 pesos, 63 cént. 

Si el depósito á que se refiere el párrafo anterior se 
hiciere en la Administración de Hacienda de Cavite, 
habrá de ser precisamente en metálico. 

5. * Si por resultar proposiciones iguales hubiere 
que proceder á licitación oral entre los autores de 
ellas, se entenderá que renuncian al derecho á la puja los 
que abandonen el local sin aguardar la adjudicación, 
la cual tendrá lugar por el órdea preferente de nume
ración de los respectivos pliegos, en el caso de que todos 
los interesados se negareu á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposi
ciones, Como en la licitación oral, se expresarán en la 
misma unidad y fracción de unidad monetaria que la 
adoptada para los precios tipos. 

6. a El licitador á cuyo favor se adjudique en defini
tiva el remate, impondrá como fianzas para responder 
del cumplimiento de su compromiso en la Tesorería 
Central de Hacienda y en la forma que establece la 
condición 4.a, la cantidad de 123 pesos, 26 céntimos. 

Esta fianza no se devolverá al Contratista hasta que 
se halle solvente de su compromiso. 

7. * Será obligación del Contratista empezar el su
ministro de los efectos contratados después de trans
curridos sesenta dias contados desde el siguiente al 
en que se le notifique la adjudicación definitiva del 
servicio, verificando desde entonces las entregas que 
le prevenga el Sr. Ordenador de Marina del Apos
tadero, ó en su delegación el Comisario del material 
naval; en la inteligencia de que la Administración 
hecha abstracción de lo que compren los buques con 
los fondos económicos, solo contrae el compromiso 
de adquirir los efectos que se vayan necesitando en 
este Arsenal para las atenciones del servicio, durante 
dos años, sin sujetarse á cantidad determinada, cuyo 
plazo se contará desde la fecha en que se le notifique al 
interesado la adjudicación del remate. 

No obstante lo expuesto en el párrafo anterior, el 
Contratista prévia la presentación y admisión de ios 
ejemplares de la escritura de su contrata, podrá si le 
conviniere, dar principio al suministro de los efectos, 
antes de terminar el antedicho plazo de sesenta 
dias; y si se hallase dispuesto á efectuarlo, deberá 
así manifestarlo al Sr. Ordenador por medio de es
crito; en la inteligencia de que de serle aceptada su 
proposición, queda por este hecho sujeto á las mismas 
obligaciones que si hubiesen transcurridos los sesenta 
dias citados. 

8.1 El Contratista presentará en el Almacén de 
recepción ó en el lugar en que se le designe en este 
Arsenal por el Jefe del Negociado de acopios, acom
pañados de las facturas-guías duplicadas redactadas 
con arreglo al modelo núm. 7 á que se refiere el 
art. 472 de la Ordenanza de Arsenales aprobada por 
Real Decreto de 7 de Mayo de 1886, los artículos que 
ordene el Comisario del material, dentro del plazo de 
quince dias para los que puedan adquirirse en estas Is
las, 45 para ios que adquieran en Chino y 120 para los 
que pidan á Europa, entendiéndose que dichas plazas se 
han de contar desde el siguiente ai de la fecha de la 
orden. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la for
ma que determinan los artículos 480 y 481 dé l a refe
rida Ordenanza de Arsenales, resultaren inadmisi
bles los efectos presentados por no reunir las condi
ciones estipuladas, se obliga el contratista á reponerlos 
en el plazo de quince, cuarenta y cinco y ciento veinte 

dias respectiva uente, á partir de la fecha ^ 
nocimiento, y á retirar del Arsenal en el 
plazo posible, y que prudencialmente se le 
cada caso por el Contador del Almacén geaej 
ficandósele por escrito y exigiéndole recibo, sec¿ 
viene el art. 494 de la indicada Ordenanza. 6 

Si transcurrido el plazo señalado, el ContuJ 
hubiese cumplido este deber el Interventor ^ 
cen, lo pondrá en conocimiento del Comisario 
terial, quien hará saber al interesado, que ( 
tirar los efectos en el plazo de tres dias, se ^ 
rará que hace abandono de ellos, incautándi 
consiguiente de los mismos y procediendo á« 
en pública subasta por los trámites establecidJ 
casos análogos en la Legislación general de ^ 
conforme también al artículo antes citado. 

9 / Se considerará consumada la falta de 
miento por parte del Contratista: 

1. ° Cuando no presente los efectos al JJ 
miento y recibo en el plazo que establece lj 
cion 8.a 

2. ° Cuando presentados en dicho plazo y. 
rechazados, no los repusiere dentro del térJ 
establece también la condición de referencia. 

3. ° Y cuando repuestos dentro de este último 
le fueren definitivamente rechazados. 

10. Se impondrá al contratista la miiHj 
p ^ sobre el importe al precio de adjudicacioi 
efectos dejados de facilitar por cada dia que 
la entrega de los mismos ó la reposición de los JáQ 
dos, después del vencimiento de los plazos ^ ¡tra 
uno y otro objeto establece la condición 8.' ?pl 
demora excediese en el primer caso de quî  feci 
ó de diez dias en el segundo, se rescindirá loí 
trato, adjudicándose la fianza respectiva á fâ  f ^ 
Hacienda, y quedando subsistentes las multas imi 

11. En el tercer caso de los expresados en j , 
dicion 9.*, se rescindirá igualmente el contri 
pérdida de la fianza que se adjudicará á la¿ 
en pena de la inejecución del servicio, aún ü 
no haya perjuicios que indemnizar al Estado, 

12. Para los efectos de las cláusulas aateiifcj. 
de la penalidad que por ellas se impone al Cont id' 
se declara que se considerará excento de responsi o di 
aun cuando resultaren sin entregar efectos pon ¡ro 
5 p § del importe total del pedido. 

13. E l Contratista deberá residir en Cavi io 2| 
ner un representante en esta localidad para )av 
concerniente á la entrega material de los efed arl 
tratados. ¡niel 

14. Dentro de los quince dias siguiente! pa 
cada entrega, se expedirá po1? la Ordenación iiáe 
tadero, libramiento de su importe á favor de! tra 
tista, contra la Tesorería Central de Hacienda 
de estas Islas; no teniendo derecho dicho Coi i eo 
á abonos de intereses en caso de demora en la ota. 

i cion de los respectivos libramientos, con arre?»Ji 
1 Real Orden de 14 de Marzo de 1888. 

15. Serán de cuenta del mismo, todos losgi osiel 
expediente de subasta que con arreglo a lo é 
en Real órden de 6 de Octubre de 1866, IN 
siguientes: 

1. ° Los que se causen en la publicación 
anuncios y pliego de condiciones en los 
oficiales, y 

2. ° Los de adquisición de treinta ejemplar 0i 
riódico oficial en que se hubiere publicado elf ^ 
condiciones, que el contratista deberá entregâ  
Ordenador del Apostadero para uso de las ofifl 
como el documento que justifique la imposiaj . 
fianza, dentro de los tres dias siguientes 1 
adjudicación del servicio. 

16. Además de las condiciones espresadaSi 
para este contrato y su pública licitación, la 
clones del Real Decreto de 27 de Febrero de 
generales aprobadas por el Almirantazgo en 
de 1869, insertas en las Gacetas de M&w . 
4 y 36 del año de 1870 así como sus adicio» ^ 
teriores, en cuanto no se opongan á las ^ ^ 

5tua 

di 
ffcañ, 

Inte 

icio 
aci 
o 

ani 
de 

* s i 
do 

en este pliego. 
Arsenal de Cavite, 11 de Julio de 1889.-^ 

Negociado de Acopios.—Federico Ponte.-j-
El Comisario del material naval.—Ricardo del 
Es conia^ Antonio Godinez. 

ici( 

Jefatura de Armamentos del Arsenal de Ca^ ^ D, 
cion de los efectos que se sacan a pública si 
el suministro durante dos años en este A , 
expresión de los precios que han de ^ ^ i * 
condiciones facultativas y plazo de la eiiire8 

Clase 
do 

unidad. 

u . 

» 
» 

Grupo 2.° 
Lote núm. 5. 

Aldavillas de latón ó bronce, de p*" 
latilla. 

Id. id. de retenida. 
Id. id. ó bronce, de piquillo. 

a 

t 

Idici 
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lera 

rio 

se 

de 

^ la 

fc y 

'ia. 

ICIO; 

üá ¡'ni 
(jü ¡tros 

plazos de las 1.a y 2.a entreg-a serán 15 diaspara 
i •'Jfictos que p'^d m a'lquirirse ea estas Islas, 45 días 
luillf jog qU9 se adquieran en China y 120 dias para los 

* piaau A En op '. 
¡eual de Cvvite, 1.° de Jnlio de 1889.—El Jefe de Ar-
gat03i_Edtílaiiro Gircía.—fís copia, Antonio Go-

dirá 

.s im 
5 en 

tado, 

de: 

ífigaffras de latón 
0-78 á 140 mim. 

T / id de 130^70 id. 
£¡- Jd ^ ^ ^ 23 id. 

ó bronce desde 

' id del8 á 6 id. 
indos de hierro con llaves. . 

de latón ó bronce con id. 
{Wadnras de cobre para pañoles. . 
f f de latón ó bronce para alacena 

con Havê  
T,I id. de aldabón con id. 
m id de cajas y cajones con id. . 
r í ' id de g-aiicho y vuelta con id. . 
Id id. copadas con cerrojos y con 

llaves. 
T J ¡d pesnlleras con id. 
Id id. de embutir para puertas de 

rorrederas, con id. 
TJ id. id. de picaporte con pomos 

para puertas. 
Td id. id -de ásete, 
id" id. id. de martabela. 
Pasadores ó pestillos de latón ó 

bronce de distintas dinensiones. 
Id id. de hier o de id. id . 
iro-ollas de latón grandes reforza

das, de 30 m^m. de diámetro. 
Id. id- pequeñas id. de 15 id. id. 
Id! id. sencillas grandes, el ciento. 
Id. id. id- pequeñas. , el ciento. 

de 
Condiciones facultativas. 

superior cali iad y arreglados 

1^4 
0̂ 48 
0-30 
0'12 
0'46 
l'OS 
2-51 

r í e 
0'51 
0'73 
0^7 

1'73 
0̂ 58 

2'10 

240 
240 
240 

044 
0̂ 30 

0̂ 03 
002 
0-52 
0^2 

todos á 

l ic io^d^cnA11^^ contrata mediante concierto, la ad-
Rinos 6 ejemplares de licencias de radicación 

fc^ian^a0! d0CUment0 se ex,;endel,á en PaPel 2-4 
su*1 a y eri marcas más superiores que haya en 
Arsi ' t. Ul1 todo ajustado el modelo respectivo. 
fírl '3 DesnJ10 Ij:ira 0Ptar al indicado servicio será el 

f - Para o.61? eScala descendente. 
« â Cain y r a ^ t i r el mismo, el contratista ingresará 
^ dación DePósitos el 10 p § del tipo de la 

^ El ' • 
' ír.VPnto^anter 1° tiendrá lll§:ar en el desPacho del Sr-

t i ser 0 ^ aGto, el Sr. Interventor general 
a pi,eáeatadoV|C10 Provisioi:ialmeate á la persona que 

la proposición más ventajosa para la 

MODELO DE PROPOSICION. 
n N. N. vecino de domiciliado en la calle 
...número . . . .en su nombre (6 á nombre de 

Jíí. N., para lo que se halla competentemente au-
Coniido) hace presente: Que impuesto del anuncio y 

pona o de condiciones insertos en la «Gaceta de Manila» 
|poni¡ro ... de fecha para la subasta del suministro 

s efectos elaborados de metal, comprendidos en el 
Ca7Ílio2.0, lote núrn. 5, que se necesiten en el Arsenal 

Ipara )avite, durante dos años, se compromete á sumi-
efed arlos, con estricta sujeción á todas las condiciones 

nidas en el plieg'o y por los precios señalados como 
tente para la subasta, en la relación unida al mismo (ó con 
m di de tantos pesos y tantos céntimos por ciento. Todo 
de! itra.) 

kda Fecha y firma. 
Con copia, Antonio Godinez. 

n la ota —En vi-md de lo dispuesto en Real órden de 
amt! i Julio de 1884. los licitadores tienen el deber de 

ignar su domicilio en el punto donde presenten su 
osgfosicion. 2 
lo t 
66, INTERVENCION GENERAL ] 

DE FILIPINAS. 
on l dia 17 de Agosto próximo, las diez en punto de 

nañana, se c nlratará en concierto público ante el 
InterTentor general del Estado, en su despacho si-

|)larci o en el edificio llamado antigua Aduana, la ad-
dj lcion de 8000 ejemplares impresos de licencias de 

regieacion de chinos que necesita la Secretaría del Go-
0 general de estas Islas para el corriente año; cuyo 
rato se sujetará con arreglo al pliego de condiciones 

e3 ( a continuación se inserta, baio el tipo de 23 pesos, ea 
'a descendente. 
^ a - B O de Julio de 1889.—Ei Interventor general, 

,|de Elorza. 

i3 Lre(laCtadaS por la Intei,vencion general del Es-
on 1pa^ncontratar en concierto público la adquisi-

01 irin A ejemPlíires impresos de licencias de radi-
itas 11 Chln0s ^ necesita el Gobierno General de 

Lgll :tuaUe ̂ g g " ateIlciones ^ servicio durante el año 

Hacienda, hasta tanto que por la Intendencia general 
se apruebe definitivamente dicha adjudicación. 

7.* Acto seguido se levantará acta del resultado del 
concierto, k continuación del cual hará constar el con
tratista la obligación de presentar en el plazo máximo 
de dos dias, la carta de pago correspondiente al de
pósito que se menciona en la condición 4.a, precedién
dose contra él si no lo verifica, en la forma que de-
leraniñan las leyes. 

B.1 Presentada la carta de pago á que se refiere la 
condición anterior, se formalizará el contrato en do
cumento privado, siendo de cuenta del rematante los 
gastos de papel que se ocasionen. 

9. * A los diez dias de adjudicado el servicio de 
que se trata, el contratista entregará en la Interven
ción general, la totalidad de los ejemplares impresos 
conforme al modelo y calidad de papel señalados. 

10. Tan luego haya efectuado dicha entrega en la 
forma expresada, se abonará por la Hacienda al con
tratista, el importe correspondiente. 

11. En el caso de que el contratista no cumpla lo 
estipulado, se tendrá por rescindido el contrato, ce
lebrándose nuevo concierto á su perjuicio, y si no 
se consiguiese entonces efectuar dicho contrato por 
falta de licitadores, se verideará el servicio por admi
nistración, k cargo del mismo contratista, siendo este 
responsable también de los perjuicios que pueda causar 
su retraso. 

12. Las proposiciones se presentarán en papel del sello 
10.°, con arreglo al R^al decreto de 16 de Mayo del año 
último, en pliego cerrado, dirigido al Sr. Interventor ge
neral, según el modelo á continuación. 

13. Según se vayan recibiendo los pliegos por el 
Sr. Interventor general, se dará el número ordinal á los 
admisibles, haciendo rubricar el sobre al interesado. 

14. Una vez recibidos los pliegos, no podrán retirarse 
bajo pretesto alguno, quedando sujetos á las con
secuencias del escrutinio. 

15. Si resultasen empatadas dos ó más proposi
ciones, se abrirá licitación verbal por un corto t é r 
mino, que fijará el Sr. Interventor general, solo entre 
los autores de aquellas, adjudicándose el remate al 
que la haga más ventajosa. 

En caso de no querer mejorar ninguno de los que 
hicieron las que resultasen empatadas, se hará la 
adjudicación en favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número ordinal menor. 

16. Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Interventor general, exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extranjeros y la patente 
de capitación, si pertenecen k la raza china. 

17. Todas las dudas y cuestiones que puedan sus
citarse en este contrato, deberán ser resueltas con arre
glo á Ta Instrucción de 25 de Agosto de lb58. 

Manila, 3 de Julio de 1889.—José de Elorza. 

MODELO DH PROPOSICION. 

Don N . N ofrece tomar á su cargo el su
ministro de 8000 ejemplares de licencias de radicación 
de chinos que necesita el Gobierno General, en la can
tidad de pfs (en letra) con entera sujeción á las 
bases estipuladas para el concierto de este servicio 
publicados en la Gaceta de Manila del dia 

Fecha y ñ rma. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
•LMONBDAS. 

E l dia 26 de Agosto próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y ante 
la subalterna de la provincia de Camarines Sur, la 
venta de un terreno baldío, denunciado por D. Manuel 
Abella, enclavado en el sitio denominado Tinalmud, j u 
risdicción del pueblo de Libmanan de dicha provincia, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones que se inserta 
á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos 

Manila, 20 de Julio de 1889.—Miguel Torres. 

Pliego de condiciones para la venta en pública su
basta de un terreno baldío, situado en la jurisdic
ción de Libmanan, provincia de Camarines Sur, de
nunciado por D. Manuel Abella. 
I * La Hacienda enagena en pública subasta un 

terreno baldío realengo, en el sitio denominado Tinal
mud, jurisdicción del spueblo de Libmanan, de cabida 
de 1299 hectáreas y 39 áreas, cuyos límites son: al 
Norte, terrenos cogonales del Estado, y los denun
ciados por Simplicio Villanter; al Este, con los so
licitados en compra por Victoriano Anchaelo y bosque 
del Estado; al Sur, terrenos baldíos y bosque del 
Estado, y al Oeste, manglar de la playa, bosque del 
E -.tado y la playa, naciendo entre estos límites, con 
dirección al N . una sapa con dirección Sud-Este, el 
riachuelo Sapay y con dirección al Sur, un rio sin 

nombre que da origen h los riachuelos Pajo y Ma» 
calimas y el rio Baao en el cual desembocan los 
riachuelos Patanguan y Catagnisian. 

2. * La enagenacion se llevará á cabo bajo el 
tipo en progresión ascendente, de 4590 pesos y 81 cénts . 

3. * La subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y la subalterna da 
la provincia de Camarines Sur, en el mismo dia y 
hora que se anunciarán en la Gaceta de Matila. 

4. * Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios dará principio 
el acto de la subasta y no se admitirá espiieacion á 
observación alguna que lo interrumpa, dándose el 
plazo de diez minutos á los licitadosres para la pre 
sentacion de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con en
tera sujeción al modelo inserto á continuación y m 
redactarán en papel del bello 10.°, expresándole en nú
mero y letra, la cantidad que se ofrece para adqui
rir el terreno. 

6. ' Será requisito indispensable para tomar parte 
en la licitación, haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la Administración de H ¡cienda de 
la provincia expresada, la cantidad de $ 234*54 que 
importa el 5 p § del valor del terreno que se su
basta. A l mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga, entregará cada 
licitador esta carta de pago que servirá de garant ía 
para la licitación y de fianza para responder del cum-
pimiento del contrato, en cuyo concepto no se de
volverá esta al adjudicatario provisional hasta que 
se halle solvente de su compromiso. Tampoco le 
será devuelta la carta de pago al denunciador deí 
terreno, en ningún caso, puesto que deberá quedar 
unidaal expediente, ínterin no trascurra el término par», 
ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie el mismo. 

7. * Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la 
cédula personal si son españoles 6 extranjeros y let 
patente de capitación si pertenecen á la raza china, cu
yos pliegos numerará correlativamente el Secretario de 
la citada Junta. 

8. * Una vez presentados los pliegos no podrán 
retirarse bajo pretesto alguno, quedando por consi
guiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9. < Trascurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la apar-
tura de los mismos por el órden de su numeración, 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará note' 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisio
nalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecho 
de tanteo establecido en la cláusula 12/ 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto y por espacio de diez 
minutos, á nueva licitación oral entre los autores d( 
las mismas, y trascurrido dicho término, se conside
rará el mejor postor al limitador que haya mej'»rads 
más la oferta. En el caso de que los licitadores dt 
que trata el párrafo anterior, se negáran á mejora, 
sus proposiciones, se adjudicará el servicio al auto; 
del pliego que se encuentre señalado con el númerí 
ordinal más bajo. Si resultase la misma igualdad en
tre las proposiciones presentadas en esta Capital y lg 
provincia de Camarines Sur, la nueva licitación OTB-
tendrá efecto ante la Junta de Reales Almonedas d< 
esta Capital, el dia y hora que se señale y anuncif: 
con la debida anticipación. E l licitador ó licitadoret 
de la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado 
empatadas, podrán concurrir á este acto personal
mente ó por medio de apoderado, entendiéndose qoy. 
si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

11. E l actuario levantará la corr spondiente acta 
de la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. 
En tal estado, unida al expediente de su razón, se 
elevará á la Intendencia general de Hacienda para que-
pruebe el acto de la subasta cuan lo deba serlo por 
no tener vicios de nulidad, y designe cual ha sido 
en definitiva el m^jor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se 
devolverá el expediente al Centro de Rentas á fin dí 
que sea notificado el denunciador de la mejor oferta 
por si le coaviniere hacer uso del derecho de tanteo 
ó sea el que se le adjudique el terreno por la canti -
dad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la 
Administrasion de Rentas ó por la Subalterna de Cama
rines Sur, según el punto que haya el mismo determi
nado, á cuyo fin será obligación precisa del denun
ciador el espresar en la proposición que presente s 
la Junta de Almonedas, la residencia del mismo ó de per
sona de su confianza qus resida en esta Capital ó en 
la provincia mencionada. 

14. E i ptazo para hacer uso del derecho de tantee 
establecido en la cláusula 12 será el de o-ho dia, 
después de la notificación, siendo condición indispen
sable el haber presentado pliego el denunciador er 
alguna de las subastas celebradas en esta Capital c-
en la Subalterna. 
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15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
de los ocbo dias á que se refiere la cláusula anterior, 
y de ella se dará un recibo por la Central 6 Su
balterna de Camarines Sur, según se presente en uno 
ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espe
diente de la subasta y el escrito del denunciador ejer
citando el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la In 
tendencia general, para que adjudique en definitiva el 
terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subas abo
nará su importe con más los derechos de media 
annata y Real confirmación, dentro del término de 
treinta días contados desde el siguiente al en qua 
se le notifique el decreto de la Intendencia adjudi
cando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no 
presentara el adjudicatario la carta de pago que acre
dite el ingreso á que se refiere la condición anterior, 
se dejará sin efecto la adjudicación, anunciándose 
nueva subasta h su perjuicio, perdiendo el depósito 
zomo malta y siendo además responsable al pago 
de la diferencia que hubiere entre el primero y su-
oesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar el 
tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de 
pago del valor del terreno y derechos legales, se le 
otorgará la correspondiente escritura de venta por el 
Administrador Central de Rentas y Propiedades ó por 
el Administrador de Hacienda de Camarines Sur, s egún 
el adjudicatario tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 
Primera. Todos los incidentes k que dén lugar los 

espedientes formados para la subasta de los terrenos 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente Ín
terin los compradores no estén en plena y pacífica 
posesión, y por tanto, las reclamaciones que se en
tablen, se resolverán siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente 
de la competencia administrativa, como también el 
entender en el exámen de la resolución de las dudas 
sobre límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expe
diente resultase que dicha falta ó exceso iguala á la 
quinta parte ds la expresada en el anuncio, será nula 
la venta, quedando en caso contrario firme y subsis
tente y sin derecho á indemnización ni la Hacienda 
n i el comprador. 

Cuarta. Será de cuenta del rematante el pago de 
todos los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión. 

Manila, 15 de Julio de 1889.—El Administrador 
Central de Rentas y Propiedades.—Luis Sagiies.—Es 
copia, M. Torres. 

M O D E L O D B P R O P O S I C I O N . 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don N . N . , vecino de . . . . que habita calle de . . . . 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
en el sitio de de la jurisdicción . . . . . de 
la provincia de en la cantidad de . . . . con 
entera sujeción al pliego de condiciones que se pone de 
manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de . . . el 5 p § de que habla 
la condición 6.a del referido pliego. 1 

E i dia 26 de Agosto p r ó x i m o á las diez de l a m a ñ a n a , se s u 
b a s t a r á ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital , que 
» e cons t i tu ir í i en el Sa lón de actos públ i cos del edificio llamado 
antigua Aduana , y ante l a Subalterna de l a provincia de l a 

P a m p a n g a , t-l servicio del arriendo por un trienio de la renta del 
jueyo de gallns de dicha provincia, con estricta s u j e c i ó n al pliego 
de condiciones que se insetra á c o n t i n u a c i ó n . 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por la 
que marque el relój que existe ea el s a l ó n de actos públ icos . 

Manda, 2J de Ju l io de 1889.—Miguel Torres. 
A d m i n i s t r a c i ó n Centra l de Rentas , Propiedades y A d u a n a s 

de F i l i p i n a s . 
P l i ego de condiciones generales j u r í d i c o - a d m i n i s t r a t i v a s que 

forma esta A d m i n i s t r a c i ó n Central para sacar á subasta s i m u l 
t á n e a , ante la J u n t a de Reales Almonedas de esta Capital y 
l a Subalterna ríe la Pampanga, el arriendo del juego de gallos 
de dicba prov nc ia mencionada redactado con arreglo á las dis
posiciones vifefi.ies, para l a c o n t r a t a c i ó n del servicios p ú b l i c o s . 

Obligaciones de l a Hacienda. 
L a Hacienda arrienda en p ú b l i c a almoneda l a renta del 

Juego de gallos de la provincia de l a Pampanga, bajo el tipo en pro
g r e s i ó n ascendente, de 6.877 pesos, 75 c é n t . 

2. * L ? durac ión de l a contrata s e r á de tres a ñ o s , que empe
zarán á couturse desde el dia en que se notifique al contra-
tista la aprobación por el E x c m o . S r . Intendente general de 
Hacienda de la escritura de o b l i g a c i ó n y fianza que dicho con
tratista debe otorgar, siempre que l a anterior contrata hubiere 
terminado. Si á la not i f icación del referido decreto la contrata 
no hubiere terminado, l a poses ión del nuevo contratista será 
forzosamente desde el dia siguiente a l del fenecimiento de la 
anterior. * 

3. * E n el caso de disponer S . M . l a s u p r e s i ó n de esta Renta , 
se reserva l a Hacienda el derecho de rescindir el arriendo, p r ó -
vio aviso a l contratista con medio año de ant ic ipac ión . 

Obligaciones del Contratista. 
4/ Introducir en l a Tesorer ía Central ó en la A d m i r i s -

tracion de Hacienda públ ica de la provincia de la Pampanga, por 
mes t s . anticipados, el importe de l a contrata. E l primer ingreso 

t e n d r á efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el Con
tratista, y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo 
dia en que vence el anterior. 

5 / Se garant i zará el contrato con una fianza, equivalente al 
10 por 100 del importe total del servicio que debe prestarse, en 
m e t á l i c o 6 en valores autorizados al efecto. 

6 / Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo se dispuciere se verifique del todo ó parte 
ae la fianza, quedará obligado á reponerla inmediatamente y 
si as í no lo verificase, sufrirá la multa de veinte pesos por 
cada dia de d i l a c i ó n , pero si ésta excediese de quince dias, se 
dará por rescindida l a contrata á perjuicio del rematante y con 
los efectos prevenidos en el ar t ícu lo b.' del Rea l decreto de 27 
de Febrfro de 1^52. 

E l contratista no tendrá derecho á que se le otorgue poi 
l a Hac ienda n i n g u n a r e m u n e r a c i ó n por calamidades p ú b l i c a s 
como pestes, hambres, e s caséz de numerario, terremotos, i n u n 
daciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se le 
a d m i t i r á n i n g ú n recurso que presente dirigido á este fin. 

8 / L a c o n s t r u c c i ó n de las galleras será de su cargo, y es
t a r á n arregladas al plano que la autoridad de la provincia de
termine, debiendo tener todas un cerco proporcionado y las con
diciones de capasidad, v e n t i l a c i ó n , di c e n c í a y d e m á s indis

pensables. 
9.4 E l establecimiento de és tas , t endrá lugar dentro de la 

p o b l a c i ó n 6 á distancia que no exceda de doscientas brazas de 
la Iglesia ó Casa^ Tr ibunal , pero de ninguB mi rio en sitios re
tirados n i s in p r é v i o permiso del Jefe de l a provincia, quien 
podrá concederlo ó designar otro diferente del propuesto, aun

que s iempre dentro de dicho rádio. 
10. E l asentista cobrará seis c é n t i m o s y dos octavos de peso 

fuerte por l a entrada de l a primera puerta, y otros seis c é n 
timos y dos octavos en . l a segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete c é n t i m o s y c u a 
tro octavos de peso fuerte. 

12. P o d r á abrir las galleres y permitir jugadas en los dias 
siguientes: 

1.° Todos los domingos del a ñ o . 
1.* Todos los d e m á s d í a s que s e ñ a l a el almanaque con u n a 

cruz. 
S.» E l lunes y m á r t e s de Carnestolendas. 
4. '' E l tercer dia de cada una de las Pascuas del a ñ o . 

5. ° T r e s dias en l a festividad del Santo Patrono de cada pueblo. 
6. ° E n los d í a s y c u m p l e a ñ o s de S S . MM. A A . 
7. * E n las fiestas Reales que de órden superior se celebren el 

n ú m e r o de d í a s que conceda la Intendencia . 
13. Cuando el contratista no haya levantado galleras en todos 

los pueblos del contrato, para la a p l i c a c i ó n del a p á r t a l o 5.° de la 
conoicion anterior, se le permit irá cel brar los tres dias de j u 
gadas de los Santos Patronos de los pueblos en que no haya 
gal lera, en e l m á s inmediato en que exisla, correspondiente al 
mismo grupo ó contrata. 

E n todos estos casos, e l contratista deberá ocurrir con c u a 
r e n t a y cinco días de a n t i c i p a c i ó n al en que ha de verificarse 
l a fiesta, á la A d m i n i s t r a c i ó n Central de Rentas y Propiedades 
por coi.ducto de la depos i tar ía d» Hacienda d é l a provincia. 

T a n luego las Administraciones deposilprfas «le Luzon reciban la 
ins tanc ia del contratista, r e c l a m a r á n inmed'atamenie de los R R . 
C C . Párrocos y Gobernadorcillos noticias precisas y exactas que 
justifiquen ser cierto lo que exponga el con i rutista. 

Llenfado este requisito, e l e v a r á con su infi rme favorable ó ne
gativo a l expresado Centro de Rentas y Prupiedades el incidente 

formado al efecto. 
Los contratistas de las provincias de Visayas y Mindanao que 

no l lenen levantada gallera en el pueblo donde se c- lebra la 
festividad del Santo Patrono, ocurrirán con diez d ías de ant ic i 
p a c i ó n a l en que ha de verificarse l a tiesta, á l a A d m í n i s t r a c i o n 
provincial respectiva. 

L o s Administradores de las citadas Is las de Visayas y Minda
nao en vista de las solicitudes que reciban con tal motivo, for
m a r á n u n incidente como se indica anteriormente. 

14. Solamente estaran abiertas las galleras oesde que se con
c luya la misa mayor basta el ocaso del sol, excepto en los Do
mingos de cuaresma que deberán cerrarse á las dos de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo/ el asen
tista, prév io conocimiento del Jefe de Ta provincia, podrá abrir 
las g a ñ e r a s en el dia sigiente hábi l . Igualmente se liará esta 
trasferencia cuando uno ó m á s dias de los tres del Santo P a 
trono de cada pueblo ó de los de S S . MM. y A A . caigan en 
Domingo 6 fiestas ae ana cruz. 

16. F u e r a de los días que se dptermina en el artículo 12 con 
la ac larac ión del anterior, y en las horas designadas en el 14. 
se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en n i n g ú n otro del año; 
no siendo permitido al asentista, subarrendadores ni particu
lares solicitar permiso extraordinario para verificarlo. 

17. E l asentista ó subarrendador, son los ÚIPCOS que puedeo 
abrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas en los dias, 
y horas designados en los ar t ícu los 13, 14 y 15. 

18- Cuando el contratista realice los subarriendos, sol ic i tará 
los correspc ndientes nombramientos por conducto de la A d m i 
n i s trac ión de Hacienda púb l i ca de la provincia á f a v i r de los 
subarrendadores, para que con este documento sean reconocidos 
como tales, a c o m p a ñ a n d o a l vi ri í icarlo el corre pendiente papel 
sellado y sellos de derechos de firma. 

19. E l asentista se atendrá á lo dispuesto en el Reglament i 
de galleras de 2í de Marzo de 1861, aprobado por Real órden 
de l a misma fecha, asi como t a m b i é n á las d e m á s superiores 
disposiciones que no se hallen derogadas respecto á los extre
mos que no se encuentren expresados en este pliego, y á las 
que no resulten en opos ic ión con estas condiciones. 

20. S e r á n de cuenta del rematante los gastos que se irroguen 
en l a e x t e n s i ó n de la e s c r t u r a , que dentro de los diez dias h á 
biles siguientes al en que se le notifique la aprobac ión del re
mate hecho á su f¿vOt, deberá otorgar para garantir el contrato, 
asi como los que ocasione la saca de la primera copia que de
berá facilitar á esta A d m i n i s t r a c i ó n Centra l para los efectos que 
procedan. 

21. S i el contratista falleciese antes de la t e r m i n a c i ó n de su 
compromiso, sus herederos 6 quienes le representen, c o n t i n u a r á n 
el serv ció, bajo las cond-ciones y responsabilidades estipula as, 
S I muriese s in herederos, ¡a Hacienda podrá proseguirlo por 

a d m i n i s t r a c i ó n , quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de 
sus resultados. 

22. E n el caso de que al terminar esta contrata no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obli
gado á continuar d e s e m p e ñ á n d o l a bajo las mismas cuudiciones 
de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que Cita 
prórroga pueda exceder de seis meses del t érmino natural . 

Responsabilidades que contrae el rematante, 
23. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

escri tura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo den
tro del t é r m i n o fijado en la cond ic ión 20, se ten rá por resc in 
dido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que 
esta dec larac ión tenga lugar, se ce l ebrará un nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante la dilerencia 
del primero a l segundo y s a t i s í a c i e n d o a l Estado los perjuicios 
que le hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la g a r a n t í a no alcanzase á cubrir estas responsabilidades 
se les s e c u e s t r a r á n los bienes hasta cubrir e l importa ui...ba
ble de ellos. 

S i en el nuevo remate uo se presentase propos ic ión a lguna 
admisible , se hará el servicio por a d m i n i s t r a c i ó n á perjuicio del 
pr imer rematante. 

Obligaciones generales de l a L e y . 
24. P a r a ser admitido como licitador, es circunstancia de r i 

gor ' haber constituido al efecto en la Caja de Depós i to s ó A d m i 
n i s t r a c i ó n de Hacienda p ú b L c a de la Pampanga , la cantidad de 
343 pesos, 88 c é n t i m o s , cinco por ciento del tipo üjado par 

i 

abrir postura en el trienio de la d u r a c i ó n , debiendo 
cumc nto que lo justifique á la propos i c ión . 

25. ^.a calidad de mestizo chino, ó cualquier oSn 
domiciliado, no excluye el derecho de licitar en ¿l-

26. Los í i c i tadores presentarán al S r . Presidente^ 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, ettli 
papel del sello 10.°. firmadas y bajo la fórmula 'qüí̂  
al final de este pliego; ind icándose a d e m á s en el 
respondiente a s i g n a c i ó n personal. 

L a cantidad que consignen los licitadnres en 
nes ha de ser precisamente en letra clara é initíi 
guanVmo. 

27 Al pliego cerrado deberá a c o m p a ñ a r s e el 
depós i to de que habla la c o n d i c i ó n 24. 

28. No se admit irá proposic ión alguna que altere Í 
el presente pliego de condiciones, á excepc ión del • 
que es el del tipo en progres ión ascendente. 

29. No se a d m i t i r á n d e s p u é s mejoras de ninguna «. 
Uvas al todo ó parte alguna del contrato. E n casr 
promuevan algunas reclamaciones, deberán dirigir^ 
gubernativa al Excmo. S r , Intendente general, que „ 
ridad S u p rior de Hacienda de estas Is las , y ácuyag¡ 
tades compete resolver las que se susciten en cua 
re lac ión con el cumplimiento del contrato, pudiendoj 
pues de esta reso luc ión al T r i b u n a l contencioso adw 

30. Si resultasen empatadas dos ó mas proposicioni 
las mas ventajosas, se abrirá l i c i tac ión verbal por^? 
mino que fijará el Presidente, solo entre los autores J 
adjudicándose al que mejore m á s su propuesta. Eni 
no querer mejorar n inguna de los que hicieron lag,-
nes mas ventajosas que resultaron iguales, se han] 
cacion en favor de aquel cuyo pliego tenga el núm» 
menor 

31. Finalizada la subasta, el Presidente ex ig irá ^ 
que endose en el acto á favor de la Hacienda y ¿¡3 
cion oportuna, el documento de depós i to para licit r a 
se cance lará hasta tanto que se apruebe l a subasb 
virtud se escriture el contrato á sa t i s facc ión de la¡¡ 
general. Los d e m á s documentos de depós i to serán 1 
demora á los interesados. 

32. E s t a subastaj no será aprobada por l a IntendeJ 
hasta que se, reciba el e:-.pediente de la que deba ce| }j 
la provincia, cuando fuese s i m u l t á n e a m e n t e , y cuyol 
se un¡rá el acta levantada, firmada por todos los 
compusieren la Junta. 

S i por cualquier motivo intentase el contratista 
del contrato, no le relevará^ esta circunstancia delc^nj,, 
de las obligaciones contraidas, pero si esta rescicion lt 
el in terés del servicio, quedan advertidos los hcitij 
contratista de que aquella se acordará con las indem 
á que hubiere luvar conforme á las leyes. 

E l contratista es tá obligado, d e s p u é s que se le hayj| 
por la Intendencia general la escritura de fianza ( 
para el cumplimiento del contrato, á presentar por cfcnj 
l a A d m í n i s t r a c i o n Centra l de Propiedades un pliego,| 
sello terceio y tres sellos de derechos de firma f 
u n peso cada uno, para l a e x t e n s i ó n del t í tu lo que lecj 

No se admi t i rá pliego alguno sin que el Sr, EM 
Hacienda anote en el mismo la p r e s e n t a c i ó n de la« ten 
acredita ¡a personalidad de los licitadores, si son Ej 
Extranjeros y l a patente de C a p i t a c i ó n , si fuesen | Q 
s u j e c i ó n á lo que determina el caso 5.° del art. I 
glamento de c é d u l a s personales de 3U de Junio delí 
creto de l a Intendencia general de Hac ienda de 8 deü ggtt 
siguiente 

Manila, de Julio de 1889.—El A d m i D i s l r a d o r Qw ia 
S a g ú e s . 
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MODELO DE PROPOSICION. 
S r , Presidente de la Jun ta de lieales A-womh 

D o n . . vecino de . . ofrece tomar á su cai go pcrtérniif'O 
años el a í r i e n d o del juego de gallos de la provincia déla" 
por la cantidad de .A. tiesos ... c é n t i m o s y con tutí 
al pliego de condiciones puesf1 de manifiesto. 

A c o m p a ñ a por separado el documento que acredita! 
puesto en l a C a j a de Depós i tos la cantidad de . . - M 

céntimo'-:, importe del cinco por ciento que expresa lai 
del referido pliego. , 

Mani la de de 183 
. B s ffopia, M. Torres 

Procidencias judicial ̂  
Por providenc'a del S r . Juez del d:strito de a 

este fecha, dictan a en la causa u ú m 6132 seguidas 
T u c b < ruz por robo, se cita, l lama y emplea al 
cesado, para que e n el t é r n v n o de 9 dias, COÜWÍ 

lubl icacon del edicto, c.ompar- zea en este Juzgaa 
notificado de la Real ejecutoria dictada en MI F, 

id( 

üOi 

ido 

se 

die: 

CIO: 

ccii 

caus-.; i percibido que de no hacerlo dentro,oelhI*>/ 
filado, le pararán li s peijuicios que en dencho i^Kt) 
i J u / g i d o de Binoi-do, 1.» de Agosto de ig89.-Rafceir 

Don Ante o Tronqued y Porras , Juez de Paz ^ 
y de primera instancia de esta provincia ele w 
por s u s t i t u c i ó n reglamemaria. que de estar n j i 
c ió de sus funciones, nosotras los testigos acomp^j 
brados y jurados por lie nc ia del Escribano P1 
ausencia del Notario, damos fé . 

Por el presente cito, l lamo y emplazo a ios j 
sentes Palpa an, vecino de los montes de IW'1 
anos de edad, Bai las , vecino de ''icho mont , 
edad, Alejandro, vecino del vnonle de Flondabiano • 
de edad, E s c r i b no P a ñ o , Tiago y Alejo cuyas cu î 
personales se ignoran, y Teban, vecino del m o ^ 
blanca, de 30 a ñ o s de edad, por estar procesauo- . 
n ú m . K2T7 por homicidio, y lesmn- s, para que por?. 
30 dias, á contar desde la p u b l i c a c i ó n del p n ^ 
tar y defenderse de ios cargos ¡que contra los m1^ 
de la expresada causa, de hacerlo asi. IPS o re j 
traré jus t i c ia , en caso c m i r a io s e g u i r é sustanc 

a a su lausenc ia y r e b e l l i a s in mas ni o í r l e s n i . ^ L t S 
su t e r m i n a c i ó n p a r á n d o l e s los perjuicios coos^u^i 

Dado en Ta V i l la de B a r o l - r á ' 3 de Octubre , 
tero Tronqued.—Por manda ;o de su Sna.— l ínni" ' 
l ino B. Baltazar. 

Ha 
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He. 

D o n Antonio A s t r a y F rnandez. Juez de pnniP^ 
propiedad de esta p r o v i n c a , que de estar eu 
cicio de su< funciones nosotros los a c o m p a ñ a ^ 
Por el presente cito, l lamo y emplazo al reo 

Manighas (a) Pangi lud, indio, natural del pu 
provincia de Bataneas , viudo con hijos, l ^ r a ^ 
de edad, de l a cabecer ía de D . Macano v m ^ s$ 
dentro del t é r m i n o de 30 días , contados desue ,^, 
presente en este í u z g a lo ó en las cárce l e s 

0 11 : ibai 

0d( 

presenuo c u onut, ^ - . . . — lU. 
p ovincia. para estar a las resultas de, l a causd f ^ j 
robo en cuadri l la , hunic ld io y )e iones: de . j 
y administra é j u n c i a y en caso contrario ^ " « 3 
l i a r é d cha causa en su aus ncia y rebdldi i , P'1- Cag 
iuic:os en derecho nec sarios ;n k?" n: 
J Dado en Capiz , I 0 de JuHo de 1 8 8 9 - A n t o n i o * , eiO£ 
dez,—Por mandado de su Sr ía .—Juan Soria, 

IMP, DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLAI^3-
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